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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1291

DECRETO N' 7338
Chillán Viejo,

0 r 0rc 2021

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador Municipal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de información por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

Solic¡tud de ¡nformac¡ón MU043T0001291, formulada por Racardo Andrés Arriagada
Avevedo, donde Solicita: Est¡mado(a): Junto con saludar y esperar que se encuentre bien, me d¡r¡jo a usted para
sol¡citar los informes flnales del Programa de Mejoramiento de la Gest¡ón (PMG) Munic¡pal de Chillán v¡ejo,
pertenecientes a los años 2016,2017,2018, 2019 y 2020. La razón por la cual realizo esta pet¡ción, es porque
me encuentro cursando un Mag¡ster en Política y Gob¡erno en la Un¡vers¡dad de Concepc¡ón, y requiero de esta
información primordial para llevar a cabo mi tesis que tratará sobre la ¡mplementac¡ón de la Ley 19.803 en la
Gestión Munic¡pal en la Reg¡ón de Ñuble (2016- 2O2O)

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T000129'1 en
PDF, además, de enviar información por vía correo electrónico

2.- PUB Eel p nte Decreto y en I sit¡o rencia Act¡va
de la Mun¡cipalidad de Chillá en www.chil nvte o.cl
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o Andrés Aniagada Avevedo; Secretar¡o Municipal; Transparenc¡a

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solic¡tudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.'l letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
informac¡ón específica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso: lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.'1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se
accede a la información.


